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PESQUERA POSORJA CIA LTDA. 

Teléfono:0980945243- email. katalinaviterkKhotmall. con: 

Tenguel - Ecuador 

Guayaquil, 20 de noviembre 2013. 

Señor 
Jorge Washington Baidal Escalante 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PESQUERA 
POSORJA CIA LTDA, en su sesión celebrada hoy 20 de noviembre del 
2013, resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL por el 
período de TRES AÑOS tal como lo disponen los Estatutos Sociales. 

Por lo tanto, será el administrador y tendrá la representación legal, 
judicial y extra judicial de la Compañía individualmente y sus 
atribuciones están estipuladas en el Articulo Décimo Cuarto del Estatuto 
Social de la compañía que se encuentra determinados en la escritura 
pública de Constitución autorizada por el notario de este Cantón Dr. 
Gustavo Falconi Ledesma, el 13 de octubre de 1975, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de este Cantón el 16 de febrero de 1976. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Cala Y 
Catalina Martel Viteri Onofre 
Secretaria de la Junta 

Razón: En esta fecha he aceptado el cargo de Gerente General, para el cual 
'M,_ la nota que antecede. 
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Gantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
A 
E 
+.Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

      

esente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
ESQUERA POSORJA  CIA.LTDA., a favor de JORGE 
'ASHINGTON BAIDAL ESCALANTE, de fojas 9,294 a 9,296, 
égistro de Nombramientos número 3.009, 
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h 

/ NX Loa 
4 . 
REVISADO POR: : 
A ¡ * 
h | Bs Po, 
La) responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de log datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

larante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema + 

Macional de Registro de Datos Públicos. 

No 697307 
38%.  



Documentación y Archivo 
. 

INTENDENCIA DE COMPAÑ AS DE GUAYEO de 
: 

AGD Ló0 

kECIBIDO 

MOT marino e 16 50.0 - ' Ñ 

Firma Percitó 

  
 


